
Auto sustanciación No. 504 
Proceso: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
Radicado: 2021-00047 
Demandante: YURANIS DEL CARMEN RAMOS 
Demandado: DANILO GALLEGO ZULUAGA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 24 de junio de 2022.  Se deja constancia que 
el señor GALLEGO ZULUAGA informa que llegó a un acuerdo con la demandante, solo que no 
ha podido contactarse con su apoderada. 
 
La profesional del derecho que representa los intereses del demandado había solicitado 
aplazamiento de la diligencia del 15 de junio de 2022, por razones de salud. 
 
 

JOAN SANTIAGO LÓPEZ ÁLVAREZ 
Secretario Ad Hoc 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia que antecede, y dado que el demandado señala que no ha sido posible 

comunicarse con su apoderada y que ha llegado a un acuerdo con la demandante, se 

requiere a la Dra. Valencia Aguirre para que atienda la solicitud del señor GALLEGO ZULUAGA 

y se sirva aportar el acuerdo al que arribaron las partes. 

 

Por otro lado, se agrega y pone en conocimiento de las partes la excusa medica presentada 

por la Dra. Valencia Aguirre antes de la celebración de la diligencia de que trata el artículo 

372 del CGP. 

 

Finalmente, el Despacho fija como nueva fecha para la materializar la audiencia del artículo 

372 del CGP el JUEVES PRIMERO (01) SEPTIEMBRE DE 2022 de julio a las nueve de la mañana 

(9:00 am).  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 093 del 29 de junio de 2022 

 
 
  

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 
 



Auto sustanciación No. 504 
Proceso: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
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Demandado: DANILO GALLEGO ZULUAGA 
 

Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________________. 

El día ______________ (___) de ____________ de dos mil veintidós (2022), a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 


